
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2021-00209-00 

 
Auto # 853 
 
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
1. INCORPORAR al expediente los escritos presentados por la apoderada de los 
interesados ANDREA HERRERA RENGIFO, DANIEL MAURICIO HERRERA 
RENGIFO y CLAUDIA AMPARO RENGIFO TOVAR, en los cuales acepta en principio 
el cargo para ser partidora, pero en uno posterior solicita se designe partidor.  

 
2. Como quiera que los apoderados de las partes no lograron acuerdo frente a la 
designación como partidores, dentro del presente proceso, procede el Despacho a 
DESIGNAR como partidores a los Doctores: JORGE EDISON GARZON GIL, DORA 
INES GIRALDO CALDERON y EVILIETA DEL ROSARIO GOMEZ COTES, nombres 
que se toman de la lista de auxiliares de la justicia vigente.  
 
3. SEÑALAR al(a) partidor(a) el término de VEINTE (20) DÍAS para presentar el 
trabajo de partición, que deberá ceñirse a los artículos 508 del C.G.P, y 1385, 1391 
y siguientes del C.C. Comuníquesele la designación por el medio más expedito, 
haciéndoseles saber que el cargo será ejercido por el primero que concurra a 
notificarse del auto. 
 
4. En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la interesada ANA 
MARIA HERRERA BETANCOURT, relativa a la suspensión del proceso, será negada 
por no cumplir con los requisitos previstos en el artículo 516 del C.G.P., en 
concordancia con los artículos 505 ibídem y 1387 del Código Civil.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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